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Constancia Secretaria: se deja en el sentido de informar que, la señora ROSA MARIA FLOREZ, 
compareció de manera directa a este Juzgado Civil Municipal de Sevilla, en fecha del 25 de abril del 
año 2022.  Para adjuntar un certificado de discapacidad del señor NESTOR FLOREZ, emitido por la 
entidad de salud EMSSANAR, NO obstante no agrego memorial para referir dicha incorporación, sin 
embargo percatando que, es una persona humilde, de escasos recursos y habiendo manifestado 
que, el abogado JUAN OLMEDO ARBELAEZ, no le da información del proceso, ni quiso asistir al 
juzgado para que se le diera información, personal de este Despacho recibió el soporte, tal como lo 
trajo y así se agregó al expediente. Pasa a Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer lo 
que, en derecho corresponde. 29 de abril del año 2022.  
 
AIDA LILIANA QUICENO BARON 
Secretaria.    
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Auto Interlocutorio Nº 0766 
Sevilla – Valle, veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (LEY 1561 DE 2012)  

DEMANDANTE: ROSA MARIA FLOREZ  

DEMANDADOS: NESTOR FLOREZ 

MARIA TERESA FLOREZ Y 

SEGUNDO HERNANDO FLOREZ 

RADICADO:           2018-00161-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Evaluar los efectos que se deben aplicar a la intervención del demandado NESTOR 

FLOREZ, de acuerdo al certificado de discapacidad que emitió el medio EFRAIN 

ROSERO, profesión de la salud, adscrito a EMSSANAR EPS.  

 

ANTECEDENTES 

 

Resulta imperante referenciar las estipulaciones que dejo el profesional de la 

medicina, respecto de la condición del señor NESTOR FLOREZ, donde dejo 

expresado que, se trata de un paciente de 69 años de edad, con antecedente de 

esquizofrenia más retardo mental, sin deterioro del comportamiento1 lo que merece 

de las siguientes reflexiones.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Es del caso advertir que, siendo que el demandado NESTOR FLOREZ, 

posiblemente no vaya a comparecer de manera directa, por su misma condición, 

este Juez director ha determinado indiscutiblemente necesario, adoptar  medidas 

                                                           
1 Quien se encuentra al cuidado de la hermana ROSA FLOREZ.  
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de protección para garantizar sus derechos sobre el Bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria N° 382 – 10247 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad.    

 

Con ocasión a lo anterior, se sirve el suscrito funcionario de lo dispuesto en el 

Articulo 55 del Código General del Proceso que, al respecto señala lo siguiente,  

Para la designación del curador ad Litem se procederá de la siguiente 

manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba 

intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 

cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará 

curador ad Litem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes 

o de oficio. 

 

De manera que, claramente el sentido de esta decisión se dirige a designarle al 

señor NESTOR FLOREZ, un defensor de oficio, para que concurra a la defensa de 

sus intereses dentro de esta causa declarativa de titulación para adquisición del 

Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 382 – 10247 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad.    

 

En lo demás, habiendo advertido que, el procurador judicial del extremo actor, allega 

solicitudes a esta agencia judicial de que, se traslade a su conocimiento el dictamen 

del señor SEGUNDO HERNANDEZ FLOREZ, esta agencia judicial tiene por referir 

que, no existe tal dictamen, que su petición desarregla al devenir procesal, por lo 

cual se le hará llamado para que se abstenga de elevar pedimentos que no 

obedecen a la realidad procesal.    

 

En mérito de lo expuesto, El Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR que, en el plenario descansa material probatorio que da 

cuenta de que, el señor NESTOR FLOREZ, presenta retardo mental y enfermedad 

de esquizofrenia, de lo cual se colige existencia de incapacidad, de acuerdo a la 

certificación de discapacidad emitida por EMSSANAR.  

 

SEGUNDO: NOMBRAR CURADOR AD LITEM, para la representación del 

demandado NESTOR FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

6.463.931, de acuerdo a la previsión procesal contenida en el Art 55 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: DESÍGNESE al Dr. RODRIGO TRUJILLO GONZALEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía Nº 79.981.824 de Bogotá y T.P Nº 143.647 del Consejo 

Superior de la Judicatura, cuyo número celular corresponde a 3006188835, fijo 219 

61 97, su domicilio corresponde a la Carrera 50 Nº 51 -55 Barrio Centro de Sevilla, 

para que asuma la representación judicial del señor NESTOR FLOREZ, identificado 

con cedula de ciudadanía Nº 6.463.931, en este proceso de TITULACIÓN DE LA 
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PROPIEDAD (LEY 1561 DE 2022). NOTIFIQUESE su nombramiento de forma 

personal o por el medio más expedito posible. 

 

CUARTO: PREVENIR al profesional designado que, el desempeño del cargo será 

AD HONOREM, de acuerdo a las voces del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012, y el 

mismo se torna de forzosa aceptación. 

 

QUINTO: NOTIFÌQUESE el contenido integral de la presente decisión, de acuerdo 

a la formula prevista en el artículo 295 del Código General del Proceso, ello es, por 

Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 066 DEL 02 DE 
MAYO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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